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Dicha resolución pone fin a la vía administrativa y contra la mis-
ma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo contencioso-administra-
tivo, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Lo que se hace público para conocimiento del interesado, por ha-
ber resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificarle la
citada resolución. Todo ello de conformidad con los artículos 59
y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, significando, no obstante, que el contenido del informe-
propuesta resolución en que se basa la resolución podrá ser consul-
tado por el interesado en cualquier momento personándose en el
Departamento de Recursos de la Subdirección General de Régimen
Jurídico, sito en la calle Guatemala, número 13, tercera planta.

Madrid, a 3 de marzo de 2009.—El jefe del Departamento, Ma-
nuel Cárdenas Roldán.

(01/869/09)
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Habiéndose intentado la notificación en los domicilios de los des-
tinatarios de las actuaciones que a continuación se relacionan, se
procede a su publicación de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Número de expediente. — Interesado. — Trámite que se notifica
711/2008/22358. — Señores propietarios de la calle Labajos, nú-

mero 22. — Notificación de incoación de expediente sancionador
por infracción urbanística.

711/2008/20238. — Señores propietarios de la calle Orfeo, nú-
mero 18. — Notificación de incoación de expediente sancionador
por infracción urbanística.

711/2008/20402. — Señores propietarios de la calle Pico de la
Brújula, número 5. — Notificación de incoación de expediente san-
cionador por infracción urbanística.

711/2008/20404. — Señores propietarios de la calle Pico de la
Brújula, número 6. — Notificación de incoación de expediente san-
cionador por infracción urbanística.

711/2008/20384. — Señores propietarios de la avenida Peña Prie-
ta, número 29. — Notificación de incoación de expediente sancio-
nador por infracción urbanística.

711/2008/20256. — Señores propietarios de la calle Uceda, nú-
mero 102. — Notificación de incoación de expediente sancionador
por infracción urbanística.

711/2008/20467. — Señores propietarios de la calle Godella, nú-
mero 66. — Notificación de incoación de expediente sancionador
por infracción urbanística.

711/2008/20397. — Señores propietarios de la calle Pico de la
Brújula, número 1. — Notificación de incoación de expediente san-
cionador por infracción urbanística.

711/2008/20260. — Señores propietarios de la calle Leira, núme-
ro 14. — Notificación de incoación de expediente sancionador por
infracción urbanística.

711/2008/20934. — Señores propietarios de la calle Prado, nú-
mero 23. — Notificación de incoación de expediente sancionador
por infracción urbanística.

711/2008/20921. — Señores propietarios de la calle San Adrián,
número 6. — Notificación de incoación de expediente sancionador
por infracción urbanística.

711/2008/21655. — Señores propietarios de la calle de las Cue-
vas, número 47. — Notificación de incoación de expediente sancio-
nador por infracción urbanística.

711/2008/21717. — Señores propietarios de la calle Juan Portas,
número 62. — Notificación de incoación de expediente sancionador
por infracción urbanística.

711/2008/21699. — Señores propietarios de la calle José María
Galván, número 3. — Notificación de incoación de expediente san-
cionador por infracción urbanística.

711/2008/21691. — Señores propietarios de la calle Joaquín Jor-
ge Alarcón, número 64. — Notificación de incoación de expediente
sancionador por infracción urbanística.

711/2008/21468. — Señores propietarios de la calle Fuentepela-
yo, número 1. — Notificación de incoación de expediente sanciona-
dor por infracción urbanística.

711/2008/21489. — Señores propietarios de la calle Faustino
Osorio, número 27. — Notificación de incoación de expediente san-
cionador por infracción urbanística.

711/2008/21478. — Señores propietarios de la calle Fuendeto-
dos, número 15. — Notificación de incoación de expediente sancio-
nador por infracción urbanística.

711/2008/22707. — Señores propietarios de la calle San Andrés,
número 20. — Notificación de incoación de expediente sancionador
por infracción urbanística.

711/2008/22357. — Señores propietarios de la calle Labajos, nú-
mero 10. — Notificación de incoación de expediente sancionador
por infracción urbanística.

711/2008/20519. — Señores propietarios de la calle Jesús del
Gran Poder, número 22. — Notificación de incoación de expedien-
te sancionador por infracción urbanística.

711/2008/20461. — Señores propietarios de la calle Hernández
Rubín, número 17. — Notificación de incoación de expediente san-
cionador por infracción urbanística.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos,
significándole que la anterior resolución no es susceptible de recur-
so por tratarse de un acto de mero trámite, sin perjuicio, no obstan-
te, del derecho que le asiste de recusación del instructor y secretario
designados.

Se concede el plazo de quince días para presentar las alegaciones
que se estimen oportunas y proponer las prácticas de las pruebas que
estimen pertinentes, atendiendo a lo establecido en el artículo 6.3 del
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Ad-
ministración de la Comunidad de Madrid, aprobado por decre-
to 245/2000.

Madrid, a 13 de enero de 2009.—El jefe de Servicio de Discipli-
na Urbanística, Jorge Ortueta Antunes.

(01/876/09
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Habiéndose intentado la notificación en el domicilio del destinata-
rio de la actuación que a continuación se relaciona, se procede a su
publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente. — Interesado. — Trámite que se notifica
711/2008/21706. — Señores propietarios de la calle Josefina Gar-

cía, número 12. — Notificación de propuesta de resolución de expe-
diente sancionador por infracción urbanística.

Se pone en su conocimiento que se concede un plazo de quince
días a partir de la publicación de la presente notificación para tomar
vista y alegar y presentar los documentos que se estimen oportunos
de acuerdo al artículo 12 del Reglamento para el Ejercicio de la Po-
testad Sancionadora por la Administración de la Comunidad de Ma-
drid, aprobado por decreto 245/2000.

Madrid, a 27 de febrero de 2009.—El jefe de Servicio de Disci-
plina Urbanística, Jorge Ortueta Antunes.

(01/877/09)


